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Sustanciación  No. 99 
Radicado 05266-31-03-003-2019-00245-00 
Proceso Ejecutivo singular 
Demandante Banco de Bogotá S.A.  
Demandado  Incil Ingenieros Civiles S.A.S.  
Asunto Decreta embargo 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ENVIGADO 

 Dos (02) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Según lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 593 del C. G. del Proceso, se decreta el 

embargo del derecho de propiedad que INCIL INGENIEROS CIVILES S.A.S. tiene 

sobre el inmueble 017-36409 de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS DE LA CEJA, ANTIOQUIA.  

 

Ofíciese.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

HERNANDO ANTONIO BUSTAMANTE TRIVIÑO 

JUEZ 
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